
. PETROMAR ESMERALDAS S.A. 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, noviembre 29 del 2001 

ae 

- eE 3375/7767 Señora Abogada LEG: $ 
Silka Estefanía Sánchez Campos Velacos 
Ciudad 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía PETROMAR ESMERALDAS S.A., en sesión celebrada en esta 

ciudad el día de hoy, designó a usted PRESIDENTE de esta compañía por el período 

de UN AÑO previsto en el estatuto social. Usted reemplaza en estas funciones al 

Abogado Alvaro Noboa Pontón, cuyo nombramiento fue inscrito el 29 de enero del 

2001. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial, de esta compañía con su sola firma de conformidad con lo 

dispuesto en el literal a) del artículo vigésimo segundo del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de aumento de capital, reforma integral 

y codificación del estatuto social de la compañía PETROMAR ESMERALDAS S.A., 

que se otorgó ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Abogado Eduardo Falquéz 

Ayala el 5 de diciembre de 1991 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 5 

de febrero de 1992. 

De usted, muy atentamente, 

PETROMAR ESMERALDAS $.A. 

  

SECRETARIA DE LA SESION 

PRESIDENTE de la compañía PETROMAR 

oviembre 29 del 2001.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de PRESIDENTE de la Compañía  PETROMAR 
ESMERALDAS S.A., a favor de SILKA ESTEFANIA 
SANCHEZ CAMPOS, de fojas 8.430 a 8.432, Registro 
Mercantil número 1.522, Repertorio número 2.390.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 9.976 del Registro Mercantil del 
2.001, al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquil, veinticuatro de Efejo del dos mil dos.- 

A 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
RÁ MERCANTIL 
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